
Guayaquil, Junio 16 de 2012 

SEÑOR INGENIERO 
PABLO BAQUERIZO VIVAR 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

ESCUELA NUEVA ALBORADA S.A, ESNUALSA, celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de reelegirlo a usted de forma unánime para el cargo de 
GERENTE GENERAL, por el lapso de TRES AÑOS. 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañia de manera individual, conforme lo determina el artículo vigésimo 
del estatuto social de la Compañía.- 

El estatuto social de la compañía consta en la Escritura Pública de su 
constitución, la cual se otorgó ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

Doctor Piero Aycart Vincenzini, el 28 de junio del 2005 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 6 de julio del 2005, 

    Consuelo ora Chafla 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
ESCUELA NUEVA ALBORADA S.A. ESNUALSA que me han designado 
por el presente instrumento. Guayaquil, Junio 16 de 2012. 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil o 
NUMERO DE REPERTORIO:36.977 o 
FECHA DE REPERTORIO:03/jul/2012 , ( 
HORA DE REPERTORIO:15:12     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el, Rogisrador Mercantil qe. ÓN 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EScURnA A NUEVA. o 

ALBORADA S.A. ESNUALSA, a favor de PABLO CESAR... . 
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REGISTRADOR MERCANTIL. 
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